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Órgano Oficial del Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz

Municipal
Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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14 de marzo de 2024

Acuerdo por el cual se autoriza la depuración de pasivo del ejercicio dos mil 
dieciocho y anteriores. 

Que en la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo primero, IV y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1161 fracción II y 1164 del Código 
Civil Federal; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 párrafo 
primero, 128 fracciones II y XIV y 129 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 7.465 del Código Civil 
del Estado de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XVIII y XLVII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y numeral 104 de los Lineamientos de 
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza llevar a cabo las acciones necesarias para determinar 
la cancelación de pasivos, con una antigüedad de más de cinco años, de los 
cuales no se haya solicitado su pago, en razón de que no existe reclamación 
del acreedor y otros pasivos los cuales a la fecha se encuentren prescritos.

SEGUNDO. Se autoriza la depuración relativa a las cuentas de Pasivos y de 
Activos, conforme a lo siguiente:

1. Se aprueba la depuración de cuentas de Pasivos, al 31 de diciembre 
del ejercicio 2018, por la cantidad de $3´655,087.47 (Tres millones, 
seiscientos cincuenta y cinco mil, ochenta y siete pesos 47/100 M.N.), 
que incluye la cuenta 2111 - Servicios personales por pagar a corto 
plazo, por un importe de $655,889.68 (Seiscientos cincuenta y cinco 
mil, ochocientos ochenta y nueve pesos 68/100 M.N.); la cuenta 2112 
- Proveedores por pagar a corto plazo, por un importe de $132,275.52 
(Ciento treinta y dos mil, doscientos setenta y cinco pesos 52/100 M.N.); 
la cuenta 2113 - Contratistas por pagar a corto plazo, por un importe 
de $1´503,938.30 (Un millón, quinientos tres mil, novecientos treinta y 
ocho pesos 30/100 M.N.); la cuenta 2117 - Retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo, por un importe de $391,470.94 (Trescientos 
noventa y un mil, cuatrocientos setenta pesos 94/100 M.N.) y la 
cuenta 2119 - Otras cuentas por pagar a corto plazo, por un importe 
de $971,513.03 (Novecientos setenta y un mil, quinientos trece pesos 
03/100 M.N.). 
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2. Se aprueba la depuración de cuentas de Activo, al 31 de diciembre 
del ejercicio 2018, de la cuenta 1111 - Efectivo (Fondo fijo), por un 
importe de $25,745.29 (Veinticinco mil, setecientos cuarenta y cinco 
pesos 29/100 M.N.). 

TERCERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal hacer uso de la cuenta 
“Resultado de Ejercicios Anteriores”, para llevar a cabo las aplicaciones 
contables de las depuraciones autorizadas en el Resolutivo Segundo del 
presente Acuerdo, como lo establecen las políticas de registro contable del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México y se vea 
reflejado en el cierre de la Cuenta Pública 2023. 

CUARTO. Se instruye al Ejecutivo Municipal para que, a través de la Tesorera 
Municipal, realice lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a los 
resolutivos anteriores pronunciados por este Órgano Colegiado.

QUINTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.



4

14 de marzo de 2024

Acuerdo por el cual, se nombra al Director de Desarrollo Social de Tlalnepantla 
de Baz, México.

Que en la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II, VII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVII, XXXIX y XLVII, 32, 48 fracciones II, VI y XXVI, 
86, 87 fracción VII, 90, 96 Duodecies y 96 Terdecies de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del Ciudadano Alejandro Monroy 
Sánchez, como Director de Desarrollo Social de Tlalnepantla de Baz, México.

SEGUNDO. Cítese al Ciudadano mencionado en el resolutivo primero 
del presente Acuerdo, para que rinda la Protesta de Ley, e instruirle que 
inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes a su cargo.

TERCERO. Se instruye al Ciudadano en cita, se integre a los órganos 
auxiliares de los que sea parte el área a su cargo.

CUARTO. Se instruye al Ciudadano recién nombrado para que, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, presente 
la certificación de competencia laboral, expedida por Institución con 
reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y 
habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos 
técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

QUINTO. El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Dirección de Administración. Acuerdo por el cual, se habilitan los días 
dieciséis y diecisiete de marzo del año dos mil veinticuatro.
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Dirección de Obras Públicas. Acuerdo de habilitación de días inhábiles, 
correspondientes al calendario oficial que rige el año dos mil veinticuatro.
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